
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR KRESTON No 0022 - 20 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO:  Decretos expedidos por el Gobierno Nacional con ocasión de las declaratorias de 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica - Aspectos generales a tener 

en cuenta en cumplimiento de estos. 

 

La Contaduría General de la Nación mediante la Circular Externa No.001 de mayo 13 de 

2020, dirigida a Representantes Legales, Contadores y Jefes de la oficinas de control interno 

o quien haga sus veces, se permite instar e instruir a los antes mencionados a dar estricta 

observancia a los lineamientos establecidos en el Régimen de Contabilidad Pública a efecto 

de una correcta contabilización de los hechos económicos, que se generen producto de los 

decretos expedidos en razón de los Estados de Emergencia Económica, Social y Ecológica y 

que por su naturaleza tienen impacto en las cuentas públicas. 

 

 

Para tener en cuenta: 
 

Que la Contaduría General de la Nación (CGN) va a requerir información relacionada con la 

financiación y uso de los recursos destinados a la atención de la emergencia, por lo que a la 

fecha está elaborando un formulario adicional (COVID-19) en la categoría “Información 

Contable Pública Convergencia”, que se acompañara del instructivo correspondiente, para 

con ello permitir a las entidades públicas transmitir a partir del segundo trimestre del presente 

año, el reporte correspondiente a nivel de subcuentas de todos los movimientos contables 

realizados que se generen con ocasión de la aplicación y observancia de los distintos decretos 

emitidos por el gobierno nacional para este propósito. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

No olvide que: 
 

Se solicita e instruye a los Jefes de Control Interno o a quienes hagan sus veces en cada 

Entidad, para que, de manera objetiva, evalúen permanentemente el cumplimiento de las  

normas contables, de manera que permita a la CGN realizar las actividades de supervisión 

estipuladas en el literal q) del artículo 4º de la Ley 298 de 1996, con lo cual también se le 

permitirá y facilitará a los organismos de control cumplir con sus funciones constitucionales 

y legales, de controlar y evaluar el uso y aplicación de los recursos públicos destinados para 

atender la pandemia del Coronavirus COVID-19, para con ello generar confianza a la 

ciudadanía en el manejo de los mismos, toda vez que una situación como la que estamos 

viviendo exige gran compromiso, diligencia y responsabilidad de todos. 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A. 

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltd. 

 
 

 


